
 

  
LEY 7560 
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

 
 

 
Día Provincial de los Perros Guías. 
Sanción: 15/04/2015; Promulgación: 07/05/2015; 
Boletín Oficial: 20/05/2015 

 
La Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco sanciona con fuerza de Ley 

 
Artículo 1°.- Institúyese el 19 de febrero de cada año como el “Día Provincial de los Perros 
Guías”, en conmemoración al natalicio de Shaky, la primera perra guía inscripta en el 
Registro Provincial de Perros Guías creado por la ley 7278. 
Art. 2°.- El Poder Ejecutivo deberá adoptar las medidas necesarias a fin de implementar 
actividades específicas referidas a la conmemoración del Día Provincial de los Perros Guías 
y realizar la más alta difusión de las mismas, a través de los mecanismos de comunicación. 
Art. 3°.- Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Pablo L.D. Bosch; Darío Augusto Bacileff Ivanoff 
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